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ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Senna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a  , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reales órdenes.

Habiéndose notado algunas faltas de puntualidad en 
los avisos de la presentación de los jueces en los partidos 
para que han sido nombrados, se ha servido S. M. resol
ver: 1.° Que los regentes, adoptando las medidas oportu
nas para tener con exactitud noticia de la toma de pose
sión de los jueces electos, la comuniquen al Gobierno con 
puntualidad, dándole con la misma aviso en el caso de 
no haberse presentado el elegido dentro del térm ino que 
respectivamente se prescribe á cada uno en la orden de 
su nombramiento: 2.° Que inmediatamente que se verifi
que la vacante de alguna promoto ría fiscal la publique la 
audiencia con señalamiento de térm ino, pasando sin dila
ción aviso a este ministerio, tanto de la vacante como de 
m publicación y del término señalado. De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de i837.=Landero.=Sr. regente de la audiencia de....

Los Sres. Secretarios de las Cortes con fecha 10 del ac
tual me dicen lo siguiente:

Excmo. Sr.: Las Cortes han tomado en consideración 
Inconsulta del tribunal supremo de Justicia, que Y.E. nos 
dirigió con fecha 22 de Marzo próximo pasado, promovi
da con motivo de la sumaria formada por el juez de pri
mera instancia de Arzua contra el M. R. arzobispo de San
tiago, sobre si facilitaba dinero á los facciosos; y en su vis
ta han tenido á bien declarar, que corresponde á dicho 
supremo tribunal de Justicia el conocimiento de las cau
sas criminales que por la jurisdicción Real ordinaria se ha
yan de formar contra los prelados diocesanos, según el de
creto de S. M. de 15 de Agosto del año próximo anterior, 
por el que se dispuso continuara aquel tribunal entendien
do en los negocios que le eran propios, conforme a las dis
posiciones vigentes que no se opusiesen á la Constitución; 
cuya resolución no se derogó por la Real orden de 21 del 
mismo mes de Agosto, ni se opone á la Constitución, como 
se declaró por el decreto de las Cortes de 17 de Abril de 
1821, que con la saucion Real estuvo en ejecución y se 
halla restablecido. De acuerdo de las actuales lo decimos a 
V. E. á fin de que poniéndolo en noticia de S. M. tenga á 
bien disponer su cumplimiento.

Y de Real orden lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 12 de Mayo de T837.=José Landero.

Resuelto el Gobierno á no proveer los oficios de escri
bano y de procurador sin oir antes a las audiencias acerca 
de la necesidad del reemplazo de las vacantes y de las cua
lidades de los pretendientes, viene á ser perdido el tiempo 
que estos emplean en acudir directamente á la secretaría 
de mi cargo, dé donde ademas del retardo en el despacho 
de sus pretensiones les resultan gastos y otros inconvenien 
.tes; por todo Jo  cual se ha servido S. M. la Reina Gober
nadora resolver:

R° Los ayuntamientos de los pueblos en que se verifi
que una vacante de escribanía num eral, ó denotaría de 
reinos, daran inmediatamente cuenta a la audiencia del territorio.

2;° La audiencia abrirá la oportuna instrucción infor
mativa para declarar si la provisión es necesaria, y siéndo- 
0 mandará al ayuntamiento instruir expediente en la for-
ma acostumbrada.

•̂0 La audiencia rem itirá á esta secretaría del Despa- 
* 0 aquellos expedientes con su informe acerca del mérito 
eativ° de los pretendientes.

•° Se m antendrán en todo su vigor las disposiciones 
queprohiben por regla general la provisión de notarías Rea- 

en la antigua corona de Castilla, exceptuando las de los 
jj . üs en que hay colegios , respecto de las cuales proce- 
eran las audiencias del modo que va expresado en los ard id os 2.0 j  3#o ^ -

5.° No se dará curso en esta secretaría á las instancias 
de 1 >s pretendientes á escribanías y notarías, pues estos de- 
b n acudir directamente a las audiencias, a no ser que so
liciten el título de propiedad solamente, sin aspirar al ejercicio.

6.° Los que poseyendo los oficios á título de propiedad 
soliciten cédulas para su ejercicio, acudirán también á las 
audiencias, en cuyo caso limitaran estas su informe á la 
censura de dichos títulos y á las cualidades personales del 
que pretenda servir en su propio nombre, ó como teniente 
cuando el propietario tenga facultad de nombrarlos, ó con 
la calidad de ínterin por la incapacidad legal del dueño del oficio.

7.° Lo dispuesto en los arts. 5.° y 6.° respecto á los 
que pretenden escribanías ó notarías, se entiende igual
mente para con los que soliciten oficios de procurador, cor
redor, alcaide ú otro cualquiera de los enagenados de la 
corona que no estén suprimidos. De Real orden lo digo á 
Y. S. para su inteligencia, la de ese tribunal y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1837.=Landero.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Segunda sección. Circulares,

El Sr. Secretario del Despacho de Estado con fecha 
22 de Abril último dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula lo siguiente:

El ministro de S. M. B. en esta corte en nota de 16 
del corriente dice al Sr. Secretario del Despacho de Esta
do lo que sigue.=Tengo la honra de informar a Y. E. que 
me han llegado quejas de los cónsules de S. M. B. en va
rios puntos de la Península de que das autoridades locales 
han mandado á los súbditos británicos que entreguen sus 
caballos en consecuéncia del decreto para la requisición. 
No es necesario que yo manifieste a Y. E. que en los tra
tados entre la Gran Bretaña y España se hallan expresa
mente exceptuados de la sujeción a ser entregados para el 
ejército español los caballos de los súbditos británicos, y 
que el mismo principio es exactamente aplicable a este ca
so que al del empréstito forzoso de 200 millones que in
dujo a Y. E. á mandar inmediatamente á las autoridades 
provinciales que se abstuviesen de exigirlo de los súbdi
tos británicos. Es verdad que hay muy pocos caballos que 
pertenezcan á súbditos británicos en España: pero estoy 
seguro que la pequenez del daño que pueda originarse no 
sera de modo alguno razón para que Y. E. no intervenga 
a fin de que se lleve a efecto un principio de justicia. Me 
aprovecho de esta ocasión para informar á Y. E. que las 
autoridades de Almería persisten todavía en exigir las cuo
tas del empréstito forzoso que han sido señaladas a súb
ditos británicos en aquel distrito, que niegan haber reci
bido orden alguna del Gobierno sobre el particular, y que 
en‘este mismo momento están procediendo contra cuatro 
súbditos británicos para el cobro de la parte del emprés
tito forzoso que no han sido ya obligados á pagar. Tengo, 
pues, la honra de pedir a Y. E. se sirva hacer que se vuel
van a repetir dichas órdenes, y en términos tales, que ha
gan que las autoridades no intenten mas evadir su debida 
ejecución.

Lo que traslado á Y. E. de Real orden comunicada 
por el referido Sr. Secretario del Despacho de Estado, a 
fin de que por ese Ministerio de su cargo se expidan las 
órdenes mas terminantes para que tengan la debida obser
vancia los tratados existentes entre ambas naciones, por 
los cuales se estipula que los súbditos ingleses no esten su
jetos a ninguna clase de contribución ni servicio extraor
dinario, entre los cuales debe contarse la requisición ac
tual de caballos.

Lo que traslado á Y. S. de Real orden comunicada por 
el expresado Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción para que cuide tenga desde luego el debido cumpli
miento cuanto se previene en dicha Real resolución. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1831.= 
El ge fe de la prim era seccion.=Juan Suberease.=Sr. gefe 
político de....

Habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de una comunicación del Director general de correos, re
lativa á los inconvenientes que se ofrecen de que los ..em
pleados en el ramo presten todo el servicio que puede exi
girse á los incluidos en la Milicia nacional, ha tenido a 
bien S. M. disponer, que por ahora se atengan general
mente los empleados de correos, como los de otros cua
lesquiera ramos, á lo prevenido por la ordenanza y adi
ciones vigentes de la Milicia nacional, sin que ninguno qüe

i

por ellas no esté obligado á su servicio, pueda hacerlo vo
luntariamente con el menor per juicio ó retraso del de 
su empleo público. I)e Real orden lo comunico a V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1837.= Pita.=  
Sr. gefe político de.....

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fe
cha 3 del actual dice al de la Gobernación de la Penín
sula lo que sigue:

Al inspector general de caballería digo hoy lo siguiente: 
Enterada S. M. la Reina Gobernadora del oficio de Y. E. 
de 29 de Abril último, en que traslada el del capitán co
misionado en la requisición de caballos en Mallorca, con
sultando si han de ser considerados como padres los caba
llos destinados á cubrir la burra; se ha servido S. M. de
clarar qne aquellos caballos están comprendidos en requi
sición por no pertenecer á la clase de los propiamente 
llamados padres.

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación lo traslado á 
V. S. á los efectos que son consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos. Madrid 13 de Mayo de 1837.=E1 gefe de 
la primera seccion.=Juan Subercase.=Sr. gefe político de...

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha 
27 de Abril último comunica al de la Gobernación de la 
Península lo que sigue:

El Sr. Secretario del despacho de Hacienda dice con 
esta fecha al director general de Rentas estancadas y pro
vinciales lo siguiente: S. M. la Reina Gobernadora ente
rada de una exposición que dirigió á este Ministerio el ge
fe político de la provincia de Salamanca, pidiendo que se 
declaren exentos del pago del papel sellado que debieron 
invertir en los libros y cuentas del ramo de pósitos a los 
individuos que formaron las juntas de intervención de los 
años desde 1824 al de 1836, condonándoles también las 
multas en que han incurrido como infractores de la Real 
cédula de 12 de Mayo de 1824, y teniendo presente lo 
informado por el antecesor de Y. S. sobre el particular; se 
ha servido S. M. resolver, de conformidad con su parecer, 
que los fondos de pósitos de la provincia de Salamanca 
abonen en cuatro años por cuartas panes el valor del pa
pel sellado en que haya sido perjudicada la Hacienda pú
blica desde 1824 en adelante, condonándose al mismo 
tiempo a los individuos que compusieron las juntas de in
tervención las mullas en que han incurrido como infrac
tores de la Real cédula citada; y con el objeto de salvar 
los perjuicios que por igual causa sufrirá la Hacienda en 
otras provincias, ha tenido a bien mandar S. M. que se 
encargue a los administradores de provincia y de partido 
cuiden de que los subalternos de Rentas estancadas de ca
da uno de sus respectivos distritos visiten los pueblos y 
vean si se cumple el artículo 76 de la expresada Real cé
dula, con la obligación de dar cuenta a sus inmediatos ge- 
fes de las novedades que encuentren.

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación lo traslado á 
V. S. para su conocimiento, el de esa diputación provin
cial y demas fines que son consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1837. =  El gefe 
de la prim era sección. =  Juan Suhercase. =  Sr. gefe políti
co de.....

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fe
cha 2 del actual dice ai de la Gobernación de la Penínsu
la lo siguiente:

A los capitanes y comandantes generales de las provin
cias, y á los generales en gefe de ios ejércitos de opera
ciones del norte y del centro digo con este fecha lo que 
sigue :

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un 
oficio del comandante general interino de la Guardia Real 
de caballería, en que da parte de que habiéndole hecho 
presente los gefes de los regimientos de la misma que en
tre los caballos procedentes de la actual requisición que se 
les han destinado habia algunos que no podian de ningún 
modo considerarse como útiles para el servicio, determinó 
convocar una junta, presidida por el mismo comandante 
general interino, y compuesta de los cinco coroneles de d i
cha G uardia, de los gefes y oficiales comisionados en la re
quisición de esta corte, y los mariscales mayores de los 
cuerpos, por cuya junta fueron reconocidos muy escrupu
losamente los citados caballos, resultando de esta operación 
que algunos de ellos pueden permanecer, aunque con po
ca utilidad en el servicio; pero que 63 han sido calificado» 
por todos los mariscales, a presencia de la jun ta , como ab-



sol mámente incapaces de sostener un gánete con su equi
po, unos por no llegar á la alzada prevenida por la ley, y 
otros porque su excesiva vejez les priva de la fuerza nece
saria; preguntando en consecuencia el expresado coman
dante general qué deberá hacerse con estos caballos. Al 
propio tiempo he dado cuenta á S. M. de otro oficio del 
inspector general de caballería , manifestando que en va
rios puntos del reino se han recibido caballos de requisi
ción que no sirven para el servicio activo de campana , ya 
por no haberse penetrado bien del sentido de la ley de 
requisición los oficiales comisionados y demas individuos 
que han tenido parte en la recepción, ó bien por falta de 
Intel igencia ó por otras causas, de lo que se ha convenci
do al revistar los procedentes de esta provincia, Guada
lajara y Avila, de los que ha resultado próximamente una 
cuarta parte enteramente inútiles, y sin embargo, los han 
recibido los oficiales comisionados porque les obligan los 
demas individuos de las comisiones á recibir todo caballo 
que tenga las seis cuartas y once dedos, de lo que resul
tan competencias que se resuelven frecuentemente en fa
vor de la admisión de los caballos que dichos oficiales re 
pugnan , pidiendo en consecuencia el referido inspector 
se aclare el verdadero sentido del art. l.° de la ley publi
cada en 27 de Febrero ultimo, y del 5.° de la instrucción 
de 4 de Marzo siguiente: que se lleve á efecto la respon
sabilidad impuesta á los mariscales; que no se obligue a 
los oíiciales comisionados á que firmen los documentos que 
tienen que dar, si el caballo reconocido no reúne las cir
cunstancias necesarias pora *el servicio de guerra; que se 
prevenga á I03 capitanes generales y diputaciones provin
ciales se practique un nuevo reconocimiento de todo el 
ganado recibido, y que se deseche y devuelva á sus due
ños el que no sea útil para dicho servicio, recogiéndoles 
en este caso los documentos que se les hubieren entre
gado.

Enterada de todo S. M. se ha servido declarar: Que te
niendo las prevenciones hechas en los artículos 1 .° de la 
ley de requisición y 5.° de la instrucción de 4 de Marzo 
último toda la extensión que pueden tener las disposicio
nes de esta especie, no han debido dudar los comisionados 
de caballería sobre su verdadero deber en este caso, y por 
consiguiente no han podido adm itir los caballos que á su 
juicio y al del mariscal de su parte no fueren útiles para 
el servicio de dicha arma, á menos que no hubiese sido 
definitivamente resuelta la admisión del caballo por la di
putación provincial respectiva y comandante de armas, 
con arreglo a lo prevenido en el artículo 9.° de dicha ins
trucción, en cuyo caso han debido dar en el momento 
parte al inspector de su arma con las observaciones con
venientes, para que llegando por su conducto á noticia de 
S. M. hubiese recaido la resolución oportuna. En esta 
atención, y sin perjuicio de que el referido inspector haga 
a los oficiales comisionados que no hayan manifestado en 
esta ocasión la entereza que el bien del servicio y el exac
to cumplimiento de las órdenes exijen, el cargo corres
pondiente, ha tenido á bien S. M. m andar que por el mis
mo inspector se recomiende nuevamente á los referidos co
misionados el puntual cumplimiento de las expresadas ley 
é instrucción, declarando al propio tiempo S. M. que con 
arreglo a los artículos 1 .° de la prim era y 5.° de la segun
da, no deben admitirse caballos que no tengan todas las 
cualidades precisas para el servicio de la guerra, especial
mente aquellos que por su corta alzada deben reunir la 
sanidad, anchuras, hueso y fortaleza que pueden suplir 
aquella falta. S. M., que penetrada de lo útil y precisa que 
es el arma de caballería para la pronta terminación de la 
guerra que nos aflige, no vaciló en proponer a las Cortes 
la requisición que estas decretaron, esta al propio tiempo 
convencida de que de poco servirá el aumento de aquella 
arma si lo que constituye su principal fuerza, como es el 
caballo, carece del vigor y fortaleza precisa para la fatiga 
del servicio; y por tanto quiere S. M. que todos los caba
llos de requisición admitidos hasta el dia que hayan re
sultado inútiles para el servicio, sean desde luego devuel
tos a sus dueños, recogiendo de estos las cartas de pago 
que se les hubiesen dado, las cuales serán remitidas a las 
intenlencias de provincia por las diputaciones provincia
les para que en Jas contadurías y tesorerías que las expi
dieron se tome razón y se inutilicen. Al misino tiempo 
quiere S. M. que por el ministerio de la Gobernación de 
la Península se hagan las mas estrechas prevenciones a las 
diputaciones provinciales para que cuiden de que las co 
misiones de requisición, arreglándose al verdadero espíri
tu de las citadas ley é instrucción, no adm itan caballos 
que no sean útiles para la guerra, y que celen cuidadosa
mente si los mariscales nombrados para el reconocimiento 
del ganado lo realizan bien y honradam ente, sin amaños 
ni soborno de ninguna especie; bien entendido que se im 
pondrá la mas estrecha responsabilidad a las comisiones 
de requisición ó á cualquiera individuo de eilas que falte 
á estas prevenciones. Por último, es la voluntad de S. M., 
que el inspector de caballería remita a este ministerio una 
noticia de los caballos de la actual requisición que hayan 
resultado inútiles para el servicio, con expresión de las 
provincias deq ue  proceden, nombres de los oficiales co
misionados que los adm itieron, y de los mariscales que los 
reconocieron, y responsabilidad que sobre cada uno de 
ellos deba recaer según la falta en que hayan incurrido.

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación lo traslado a 
"V. $., a fin de que tenga el debido cumplimiento en esa 
provincia. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de Í837.=E1 gefe de la prim era sección .^Juan  
Subercase.=^Sr. gefe político de....

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha

j 18 de Abril último comunica al de la Gobernación de la 
Península lo que sigue:

La dirección general de rentas estancadas con fecha 15 
del actual me dijo lo siguiente.=Excmo. S r.: La copia ad
junta del oficio que me dirige el intendente de Burgos con 
fecha 10 del actual, instruirá á V. E. del acontecimiento 
que ha tenido lugar el 30 de Marzo último en la casa ad
ministración de,rentas de Bribiesca, con motivo de haber
se alojado en ella la guardia de prevención de un regim ien
to que transitaba por aquella villa. Ausente á la sazón el 
administrador a la liquidación y entrega de caudales en la 
tesorería de la capital, parece que los soldados y los pre
sos que llevaban rompieron los cajones de cigarros, abrie
ron las puertas de las habitaciones, arrojaron los papeles, 
faltando algunas cosas, exigieron la llave del almacén de 
sal, en el cual entraron y tomaron la que quisieron.

El administrador reclama de estos daños que no deben 
pesar sobre su fianza, y él con los gefes y el intendente 
claman por una providencia bastante á contener semejan
tes abusos, cuyo principal origen es el ayuntamiento de 
Bribiesca, que nunca debió imponer alojamiento en una ca
sa donde se custodian efectos y caudales Reí Estado, y 
mucho menos la guardia de prevención.

La Real orden de 23 de Mayo de 1836, declaró vigen
te la de 29 de Mayo de 1835 que exceptuaba de alojamien
to á los empleados que manejasen caudales de la Hacienda 
pública, aunque con la modificación de que hubieran de 
buscar á sus alojados otro alojamiento de cuenta suya, ó 
pagarlo en metálico cuando no excediese de tres dias, pues 
si fuere por mas se entendería absoluta la exención. El abu
so del ayuntamiento de Bribiesca consiste, no en haber im
puesto alojamiento al adm inistrador, sino en la calidad de 
é l , pues la guardia de prevención, con presos á su cargo, 
no solo necesita el local para los individuos de que conste, 
si que habitaciones para la custodia de aquellos, y todo es
to no es conciliable con la seguridad que exige un estable
cimiento público d^nde se conservan efectos y caudales de 
la Hacienda.

Yo espero que V. E. se servirá tomar en consideración 
estas observaciones para resolver lo que contemple acerta
do, habiendo prevenido al intendente que instruya expe
diente en que conste el suceso y las pérdidas que haya po
dido ocasionar para en su vista acordar le que fuere justo. 
Y habiendo dado cuenta á S. M., me manda trasladarlo á 
Y. E. con copia del papel que se cita , á fin de que por ese 
ministerio se proceda a la averiguación de los autores de 
los excesos y desórdenes que se refieren, castigándolos con 
arreglo á las leyes, y que excite á V. E. al mismo tiempo 
para que por las dependencias de su cargo se cuide del pun
tual cumplimiento de las Reales órdenes de 29 de Mayo de 
1835 y 23 del mismo mes de 1836, que prescribe las regias 
con que ha de alojarse tropa en los casas de los empleados 
que tienen á su cuidado efectos y caudales de la Hacienda, 
avisando las disposiciones que Y. E. tome al intento.

Lo que de Real Órden comunicada por el expresado 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación traslado á 
V. S. para su conocimiento, y que en su consecuencia vele 
que en esa provincia se lleven á debido efecto las dos Rea
les órdenes que quedan citadas. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1837.=E1 gefe de la 1.a see- 
cion.^=Juan Subercase,=ntSr. gefe político de....

! M INISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fecha 
10 del actual me dicen lo que sigue: Las Cortes, habiendo 
tomado en consideración las reclamaciones que les ha re
mitido el Gobierno de S. M. de varias diputaciones provin
ciales, y las proposiciones hechas por algunos individuos 
de su seno, relativas ai objeto, han tenido a bien resolver:
1.° Que los mozos que sacados violentamente de sus casas 
por las íaeciones, u obligados á huir de ellas por la misma 
causa, u otra independiente de su voluntad, no pudieron 
acudir en tiempo hábil a solicitar la excepción del sorteo 
para la última quinta, mediante la entrega pecuniaria que 
se habia prefijado, y solicitaron esta excepción de las res
pectivas diputaciones provinciales luego que se vieron li
bres de la violencia que se lo impedia, puedan libertarse 
de la suerte que les haya cabido en el sorteo, mediante la 
entrega de 35 rs. vn., siempre que lo verifiquen en el\tér- 
mino de quince dias, a contar desde que se publique esta 
resolución en el Boletin oficial de la provincia respectiva.
2.° Que puedan libertarse por esta vez de la suerte de sol
dado, mediante la entrega de 65 rs. vn., aquellos mozos que 
el Gobierno, oyendo a las diputaciones provinciales, y en 
vista de expediente bien instruido, juzgue que serán mas 
útiles al Estado relevándolos que sirviendo. De acuerdo de 
las Cortes lo decimos a Y. E., a fin de que poniéndolo en 
noticia de S. M. tenga a bien disponer lo conveniente á su 
cumplimiento. Y habiendo dado cuenta a S. M., me manda 
trasladarlo a Y. como de su Real órden lo ejecuto para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1837.=Facundo ln- 
fante.==Sr .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general interino de Castilla la Nueva, con fe
cha 4 del actual, y con referencia al comandante de Ciudad- 
Real, dice a este ministerio que el teniente coronel capitán del 
regimiento caballería de León D. Juan Curbelo con 27 caba
llos, y en unión con la columna del comandante de ar
mas de Yillarubia D. Joaquín Laines, atacó á una facción 
el dia 28 anterior de 100 hombres de infantería y caballería, 
que se presentaron sobre la ermita de Ntra. Sra. de la Sierra;

siendo el resultado de esta jornada dejar en el camno * 
des muertos y mayor número de heridos, entre estos 1 
dad el cabecilla Saturno, que recibió do3 lanzazos dad6 ^rave~ 
porta D. Miguel Figueroa , á quien se le debió el resuH Pi°r el la acción, por la brillante carga que dicj al enemigo ccm 
ballos, según manifiesta el referido capitán de°caball * "quien recomienda el comandante general, como i^. &
Figueroa, al teniente coronel Laines, al capitán de N ,0ntC a 
D. Joaquín Espinosa y alcalde constitucional D Eu»0̂ 11̂  Aguila. ’ Semo del

S. M. se ha servido resolver se den las gracias á concurrieron á la acción citada. 0s

El mismo capitán general en igual fecha dice, con reía • 
al propio comandante general de Ciudad-Real, que s e ^ n ^ 11 
ció de D. Pedro Pimentel, teniente del primer regimiento? 
granaderos de la guardia Real provincial y  comandante d 
mas de la ciudad de Almagro, en que manifiesta habia disn ***" to saliere el 50 del anterior una partida de la guardia R S¡ 
provincial á las órdenes de D. Juan Carnicero, alférez de d' 
cho cuerpo, en persecución de unos cuantos facciosos que va' 
gaban por las inmediaciones, y solían dormir en Yalenzuef 
resultó capturar en dicho pueblo tres de aquellos, y  otro qu’ 
fue cogido en el cimino, y según declaraciones, es el delato 
y causante de la m lerte del granadero del mismo cuerpo L i/ Saavedra, que fue asesinado por Palillos. IS

El mismo dice que el comandante de la partida franca d 
caballería de la Mancha D. José González Calero dió alcance  ̂
una facción compuesta en número de ocho en los montes de 
los Batanes, mandada por el cabecilla Jesús, conocido por el 
Batanero, logrando dar muerte á Domingo Tincz (a) el Tuerto 
y coger al referido cabecilla y otro faccioso, rescatando tres yeguas que habían robado al conde de las Cabezuelas.

Que el alférez de la co m p a ñ ía  de caballería Voluntarios movilizados de la.Mancha D. Telesforo Yañez, tuvo el dia 4 lm 
encuentro en la dehesa de Zacatena con la facción capitaneada 
por el hermano de Pinta, natural de Quero, siendo el resulta
do quedaren el campo i i  cadáveres de los rebeldes, sin que 
haya ocurrido por nuestra parte mas desgracia que la de un 
herido, quedando ademas en poder de Yañez 12 armas de fuego y una yegua.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Rea 
nombre al alférez Yañez y demas que concurrieron á la acción

El teniente general de Lacy Evans con fecha de 7 del actual dice á este ministerio lo siguiente:
Excmo. Sr.: La parte de nuestra línea hacia Loyola, toma

da á los enemigos el dia 5 del mes actual, fue atacada en 
la mañana de ayer por los rebeldes, que habían construido du
rante la noche una batería, armada con algunos cañones de 
grueso calibre, en frente de sus reductos para cubrir sus aveni
das, consiguiendo sin ser apercibidos llegar á nuestros puestos, 
favorecidos por la oscuridad. Cuando amaneció y fueron de*« 
cubiertos se les arrojó de todas partes, cargándolos á la bayone
ta con la mayor valentía en todos los puntos, causándoles la pérdida de 500 á 4OO hombres, y dejando cerca de 80 muertos 
dentro de la posición y en sus inmediaciones. Consiguiente á 
esto sufrieron un fuerte fuego de cañón; se les hicieron algu
nos prisioneros, y varios desertores se vinieron á nuestras lilas. 
Los cuerpos que principalmente entraron en acción, fueron la 
artillería de la legión, mandada por el coronel Pha, los dos ba
tallones del segundo regimiento de infantería ligera, mandados 
por el coronel Arbuthnot y Bascarán, y los voluntarios de Gui
púzcoa, mandados por el coronel Noin.

La pérdida por nuestra parte ha sido muy desproporciona
da , pues no pasa de 100 hombres. El primer regimiento de la 
legión y el de rifles cooperaron hácia la derecha, y también 
con dos piezas la artillería Real británica. Las tropas se condu
jeron excelentemente; y el general Jáuregui y los brigadieres 
Iriarte y Santa Cruz, que estuvieron mas inmediatamente em
peñados con los enemigos, merecen mi recomendación, asi como 
el coronel Jockmus, que recibió una ligera herida. He tenido 
el honor, con fecha de ayer , de dar un parte semejante á este 
al Excmo. Sr. conde de Luchana. Aprovecho esta oportunidad 
para añadir que el general Seoane desde su llegada á esta línea 
ha hecho á S. M. los mas grandes servicios en todos conceptos. 
Dios guarde á V. E. &c.

División auxiliar portuguesa.=:Estado mayor.=Excmo. Sr.: 
Con el objeto de llamar las fuerzas del enemigo á estas inme
diaciones , salí á las cuatro de la madrugada de hoy de esta 
ciudad con la división de mi mando, 60 lanceros ingleses, aO 
caballos y 400 infantes de la columna de D. Martin ¿urbano y 
un batallón de Almansa; y dirigiéndome en dos columnas so
bre Arlaban , hallé defendidos los parapetos por los primero y oetavo batallón de Alava y uno valenciano, protegidos estos 
por 150 caballos. En tal disposición hice atacar inmediatainciH 
te aquellas fuertes posiciones, y á las once del dia era ya dueño 
de ellas, ocupando nuestras columnas la cúspide de las alturas* 
que abandonaron los facciosos, como igualmente Villareal, hu- 
yendo vergonzosamente y á la desbandada en dirección á Salinas.

En esta brillante acción son muchos los que se han distin
guido , Excmo. S r., y de ellos daré á Y. E. conocimiento pava 
que llegue á noticia de S. M. , no pudiendo verificarlo en este 
instante por falta de tiempo, sin que pueda omitir desde lue
go el hacer mención particular y honorífica del valiente Martin Zurbano, del coronel comandante de lanceros ingleses 
J. Jachs; del coronel comandante de la segunda brigada portu
guesa José de Souza Pimentel y Tana, y del teniente coione 
del tercero de cazadores Manuel Eleuterío Malheiro. Nuestra 
pérdida ha consistido en 10 á 12 hombres y 7 caballos, pero a 
del enemigo la gradúo muy superior.Son las cinco de la tarde y están entrando todos los cuei p<̂  
en esta plaza. Dios guarde á Y. E. muchos, años. Cuarte ge neral de Vitoria 9 ele Mayo de l857.=Excmo. Sr. M inistro se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.=ViicondeVA 
Antas, general de la división auxiliar portuguesa.

S. M. se-ha servido resolver se den las g r a c ia s  al V̂ZC0Ĵ  
Das Antas, y á cuantos valientes le acompañaron á la uiene 
nada expedición. * " '



CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  SE Ñ O R  H E R O S .

Sesión del día 1 3  de Mayo.

c* abrid á las once y  cu arto , y  leída el acta de la an terio r, quedó 
. Lada con una rectificación del Sr. Sancho.

¡ie leyó la lista de las instancias que por no ser de resolución de las 
ó por falta de suficiente instrucción, se rem itían al Gobierno en 

esente sem ana, entre las cuales habia una relativa á la m oneda, y 
12 lic ió n  del Sr. Pascual se determ inó que se reclamase del Gobierno y 

asase á la comisión del Congreso nombrada para este efecto,
SC Ppasaron á las com isiones de Hacienda y Marina reunidas varios e x 

dientes remitidos para la resolución conveniente por el Secretario del 
Penacho ¿ e Marina sobre compra de barcos extran geros, acerca de é u -  

< expedientes cree el G obierno que m ientras no se da una ley sol 
7° debe am pliarse por dos años mas la licencia para poder adquirir 
dichos ¿arcos de fabricación extran gera.

Continuó la discusión sobre las adiciones al proyecto  de Constitu 
jon, y el Sr. Arguelles en el uso de la palabra que quedó pendiente en 

fa sesión anterior sobre las del art. 23.
El Sr. AR G U ELLES: La com isión hubiera deseado que las adiciones 

hechas al proyecto de C o n stitu ción , no hubiesen recaído sobre puntos 
resueltos ya defin itivam ente por el Congreso ; porque haciéndolo de otra 
manera, como sucede en las adiciones que ahora d iscutim os, lo q u e  re
sulta es’ que hay que cansar y  fastidiar de nuevo al Congreso con argu
mentos que ya se hicieron y  contestaron cuando se discutió el punto 
principal á q u e  se refieren , y  que las Córtes no estim aron bastante fu er
tes cuando tuvieron por conveniente no acceder á las ideas expresadas 
por los señores que los presentaron, y  sí aprobar las de la comisión por 
haberles hecho mas fuerza-los de esta.

Si las adiciones, pues, no estuviesen  en oposición con lo resuelto por 
las Córtes, tal vez pudieran ad m itirse ; pudieran m odificarse; pero es
tando en contradicción con aquella resolución, el insistir en las adicio
nes seria fatigar , repito , ai Congreso con los mismos argum entos antes 
expuestos y contestados.

El Sr. García Blanco en su discurso lleno de raciocin ios, al defender 
el clero me pareció que S. S. no trataba mas que de v indicarle de lo que 
creyó ofensivo al m ism o , y  llam ó la atención de las Córtes sobre el 
dictámen de la com isión y sobre las razones expuestas por sus indivi
d u o s ,  como si e fectivam en te fuesen ofensivas á su c la se ; pero yo no 
recuerdo que directa ni indirectam ente haya salido de boca de ninguno 
de sus individuos la m enor expresión que pueda ofenderla. En una dis
cusión tan complicada com o esta, en que adversarios é im pugnadores tan 
poderosos como el Sr. García Blanco acosan á la com isión de tantas ma
neras, la comisión á su vez tiene que valerse de todos los argumentos 
y citar todos los hechos históricos en que funda su d ictám en ; de lo 
cual nadie seguramente debe ofenderse menos que los dignos eclesiásti
cos , pues deben tener toda la indulgencia necesaria con aquellos que 
difieren de sus opiniones.

¿Qué puede haber excitado esa especie de calor en el ánim o de los 
Sres. Diputados eclesiásticos contra el dictám en de la com isión? No 
puede ser otra la razón que el atribuírsele las opiniones ó ideas que he 
indicado; pero vu elvo  á decir que la com isión ha estado m uy lejos de 
querer ofender á nadie. La com isión no ha hecho mas que reconocer el 
hecho histórico de que los eclesiásticos nunca han tenido asiento en 
nuestras Córtes; y en esta parte los legisladores actuales han seguido á 
los antiguos, porque aquellos como estos han reconocido que el m inis
terio eclesiástico no tanto pertenece á este mundo como al o t r o , y  asi 
no se debe distraer á los dignos individuos de este m in isterio , dándoles 
cargos tan ágenos de él*

La comisión no ha tenido n! tiene otra razón mas poderosa que e s -  
ti para proponer com o lo propuso el artículo que aprobaron las Córtes, 
y para desechar ahora la adición que se discute. S i , p ues, las Córtes no 
creen ahora bastante fuerte esta razón para aprobar su d ictám en , y  él 
resultare desechado , la  com isión se resignará á su su e rte ; pero rep ite  
q\.e no tiene otra razón que dar en apoyo de su dictám en.

Los Sres. Blanco , A rguelles y  González (D. Antonio) rectifican su
cesivamente varios hechos.

El Sr, CHARCO: Al usar de la palabra no ha sido mi ánim o atacar 
el dictámen de la com isión en cuanto á la primera y segunda de las adi
ciones, porque siéndome en cierto  modo personales , se resiente mi de
licadeza en hablar en causa p ropia, y  solo he tomado la palabra para 
apoyar le tercera.

Si la com isión , al redactar el a rt. 23 de la nueva C o n stitu ció n , ha 
creido que el espíritu n acio n al, la opinión general adoptaría gustosa la 
palabra del estado s e g la r , yo esto y  en la firm e creencia de que ía na
ción recibirla con mas placer y  gusto la adición que se ha presentado de 
los empleados por el G o b iern o ; y no se crea que esta opinión no está 
bien marcada: á lo m enos, señores, yo podré poner un ejem plo p rácti
co por mi provincia.

En Toledo, adonde tu ve  el honor de pertenecer al colegio  electoral 
con el Sr. A le jo , la unánime opinión del colegio fue que no v in iesen  
Diputados que disfrutasen sueldo por el G obierno, y  no sucedió asi con 
lo»eclesiásticos , pues y o , aunque in d ig n o , tu ve  el honor de ven ir aqui; 
y si alguna clase debiera exc lu irse , según esta opin ión , estoy seguro 
que no seria la eclesiástica.

tos pueblos, señores, tienen sus necesidades; y  si e l art. 38 de nues
tra nueva Constitución da al Congreso de Diputados la exclusiva de fo r
jarlas leyes , es m uy posible que si traem os á estos escaños los em 
pleados que disfrutan sueldo del G obiern o, hagamos que sean asesinos 
de sus provincias por adherirse á las opiniones de aquel.

Si los Diputados, como ha dicho la com isión y repetido eí Sr. Gon
zález, deben tener intereses comunes con los pueblos, pregunto y o : ¿los 
empleados los tienen? á mí me parece que n o , pues aquellos son los que 
contribuyen, y estos los que d isfrutan, y  yo no veo en ellos sino unas 
sanguijuelas que están absorbiendo la poca vitalidad que le  queda á la 
nación.

El Sr. H eros, nuestro digno P residen te, dijo con la elocuencia que 
acostumbra, que los empleados no deben tener opinión propia, sino la 
del Gobierno, y que si no deben renunciar. Ahora bien: si traemos e m 
pleados, quiere decir que toda la opinión del Congreso será la del Ga
fe t e ,  y entonces esta de mas el Congreso; pues para mí seria menos 
malo que no hubiese represen tación , que el que fuese com puesta de em 
pleados.

Ha dicho el Sr. A rguelles que una de las razones para que no se les 
Centrada á los eclesiásticos en este Congreso, es la de que no se d is
traigan del cum plim iento de sus ob ligacion es; y hé aquí una doctrina 
muy conforme para los em pleados, que no tienen otra obligación que la 
deservir sus destinos.

Concluyo pues desaprobando el dictám en de la com isión en cuanto 
«la tercera p a rte , ó lo que es lo m ism o, aprobando la adición.

El Sr. A R G U ELLES: El señor que ha tenido la bondad de im pug
nar el dictámen no creo que ha dado á los argum entos anteriores mas 
fuerza que la que ya ten ian , y  solo se ha dirigido á la adición que h a- 
hlade los empleados. Como la le y  electoral ven d rá, y entonces es pro
bable que se exam ine en todas sus circunstancias, me parece prem atu- 
ra ninguna observación que se haga hasta entonces.

El Sr. AR CE: El acuerdo del Congreso aprobando el artículo 23 ha 
Producido la adición que ahora se d iscu te , y que tuve el honor de fir 
mar con los dignos representantes que la hicieron , porque descartada 
ja toda una d ase del Estado para la representación nacional, la ig u a l-  
ac* de los ciudadanos ante la ley  hace que se ajuste esta adición.

. Ea provincia de T o led o , como ha dicho mi digno am igo y com pa
dro- el Sr. C h arco, ha dado uu testim onio de que predomina la opinión 
im5Uu *os emPleados no deben ocupar estos bancos, y me parece que 

debe ser sospechosa esta provincia de que desconozca sus intereses, 
Que intenta por este m edio fdlsear el sistema representativo , corno 

vpq6 ^ r̂* la n ch o , suponiendo que seria muy falto en donde se e x c lu -  
. He Ia representación nacional á los em pleados; y  según lo manifeS* 
bupn̂ ?r ^ an d o  se presentó esta adición, seria necesario para set 
flP .a ‘a rePresentacion poder im poner la obligación á tos electores de 

c* l^gít?m10 meD0S Ciert°  número de empleados ; ! a  consecuencia pare-

emnu6?  a,í n Prescindiendo de todo e s t o , parece indispensable que los 
obüffanj ayan de faltar á sus destinos, para lo cual han contraído una 
ciiiirL 1 Por esPacio de tres años ; y  por la misma razón que se ha ex- 
l°sá ? c*ero suponiéndole necesario en las ig le s ia s , es preciso excluir- 

p los por la falta que hacen en sus destinos. . .
so ste n !^ 38 .estas razones me opongo al 'dictám en de la com isión , y 

pi o adicion.
estad¡Ü!‘ ,G O n zALEZ ( d .  A n to n io ): N o pensaba tomar la palabra en 
tes'- o a > Porque me parecía  en cierto  modo ya enojosa i  las C o r- 
W C i ?  me veo obligado á m anifestar algunas observaciones que se 

t„  . contra el d ictám en. . .
J co®¡,!u!írier lugar debo sentar que la razón principal que ba ‘ oo ’®0 

n Para no adm itir á  los eclesiásticos en el derecho de repre-

sentar á la nación, ha sido solam ente el principio de capacidad ó in
capacidad, pues se ha dicho en diferentes ocasiones que la dependencia 
que tienen de uu poder extrangero los podría poner en el com prom iso 
de no servir á su provincia en el caso que fuesen contrarias las órdenes 
que hubiesen recibido de ese poder extrangero á quien han jurado obe
decer.

Después de haber sentado que no tendrán toda la independencia ne
cesaria los eclesiásticos para representar á sus provincias, voy á con tes
tar á los Sres. Charco y A rce en cuanto á ías razones que ategan para 
excluir á los em pleados: el Sr. Arce ha dicho que no podían vo tar con 
independencia; pero perm ítam e S. S. que le arguya con un hecho , y  es 
que cuando una gran parte de los Diputados existen tes, y que han e x is 
tido en España en las anteriores legislatu ras, han obrado con indepen
dencia, siendo em pleados, no es cierto lo que se dice. -

Los em pleados, en el cetro de la tiran ía , se ha creido que servían 
al G obierno; pero en uno representativo no se sirve al G obiern o, sino 
á la nación, porque en siendo nacional, y guiándole el ínteres de la na
c ió n , no se puede servir sino á e lla : adem as, señores, se ha creido que 
los empleados podrían sacrificar su conciencia cuando tratasen de cum 
plir los deberes marcados por una ley hecha por todos los poderes del 
E stad o ; pero no es posible que quiera ninguno de ellos, por seguir las 
insinuaciones del G obierno, hacerse acreedor á una responsabilidad que 
se hará efectiva  por las penas establecidas en esa legislación misma.

Se ha dicho que la provincia de Toledo, cuando se reunió para ha
cer la e lecció n , proscribió á los empleados para que viniesen á repre
sentarla : yo respeto mucho la opinión de esos electores ; pero si se pue
de alegar por razón la opinión de los colegios electorales, un testim o
nio bien claro es de que no todos opinan lo m ism o, la m ultitud de em 
pleados que hay en este Congreso, que por cierto es mucho m ayor en 
número que el de eclesiásticos que han venido á representar las d ife
rentes provincias en estas y las anteriores Córtes.

A dem as, señ o res, la independencia que los empleados han m ani
festado en todas ocasiones los pone á cubierto de los ataques que se les 
pueden h a c e r , aunque se los ha llamado sanguijuelas de la nación ; pero 
yo pregun to, ¿po drá  existir ninguna nación sin ellas? incúlpese si se 
quiere á estos ó á los otros, pero no á la clase en general que es im po
sible atacarla porque esto es antisocial. ¿Cómo se puede concebir la idea 
de que exista  una nación sin Gobierno ni empleados ? Atáquense sus v i
cios , pero los principios del Gobierno, esto es subersivo, antisocial......

Habiendo pedido e l Sr. Charco que se llamase al órden al orador, y 
habiendo insistido en ello  el Sr. Presidente, hizo se leyese el art. 32 del 
reglam ento.

El Sr. GONZALEZ: Señores, cuando yo expongo este principio no me 
dirijo personalm ente á nadie ; me dirijo á sentar los priucipios que creo 
convenientes á un Gobierno representativo, y de ninguna manera trato 
de ofender á n adie; hablo de las clases^n un sentido contrario á aquel 
en que ha hablado o tro , y si se tratase de personalizar podría citar mu
chos empleados que tienen m éritos y virtud para ser muy independien
tes , pero no he descendido á esa cu estión , pues no las quiero hacer 
nunca personales.

He d ic h o , p u es, señores, que los empleados no sirven al Gobierno 
sino á la n ació n, que se hacen dignos de una severa responsabilidad 
cuando faltan á sus deberes y  obligaciones, y  asi es que no se deben 
m irar al Gobierno y los empleados como enem igos del Estado en nin
gún caso. Enhorabuena que se acrimine al que sea digno de castigo y 
no cumpla con sus deberes.

Yo creo que hay ademas muchas razones de conveniencia para que 
sean adm itidos, cuando un Gobierno se presenta nacional, cuando está 
adm itida la m áxim a de que los Gobiernos se deben componer de la m a
yoría de los cuerpos representativos que es lo que significa un Gobierno 
nacional, pues que aquella ha merecido una aprobación gen eral; pues 
bien, señores, este individuo que tiene la experiencia y los conocim ien
tos que le han dado los ejercicios de su destino puede ser m uy ú til en 
las discusiones y en las com isiones, pues puede desenvolver las cu e s
tiones de una manera que ilustre dé un modo m uy acertado á personas 
que no tengan conocim iento de las materias deque se trata; y,aun cuan
do los que sostienen la opinión contraria quieran decir que no son nece
sarios, de ninguna manera podrán decir que en este sentido son perju
diciales. Los colegios electorales deben tener esta libertad , puede h a 
ber individuos que no siendo empleados tengan todos los conocim ientos 
uecesarios; pero los empleados traen consigo la capacidad que han ad
quirido en sus destinos, y*por esta razón me parece que son útiles.

No quiero m olestar mas la atención del C o ngreso, y  concluyo ro
gándole que apruebe el dictám en.

Los Sres. C h arco, A rce y  González (D. Antonio) rectificaron hechos. 
El Sr. CEVALLOS dijo que aprobada ya la exclusión de los eclesiás

ticos para el cargo de R epresentantes de la n ación, exclusión que no 
estaba en los principios de S. S . , las Córtes , para ser con secu entes, de
bían exclu ir tam bién del Congreso á los em pleados, porque si de los 
eclesiásticos se decia que no tenian la independencia necesaria para el 
desempeño de tan im portante m isión , igual argum ento y con mayor 
fuerza podia hacerse respecto de los em pleados, los cuales por mas que 
se alegue que sirven  á la n a c ió n ,. forzosam ente han de ser adictos al 
Gobierno que los sostiene y p a g a , si no quieren incurrir hasta en la no
ta de ingratitud.

Los Sres. González (D. A n to n io ), C e v a llo s , Sancho y A rce hicieron 
algunas aclaraciones.

El Sr. A LV A R O  apoyó el dictám en manifestando que por el mismo 
principio por el cual se habia opuesto á la exclusión de los eclesiásticos, 
se oponía igualm ente á la de los em pleados, llamando la atención sobre 
el verdadero estado actual de la nación, en la cual, por un efecto natu
ral de las ideas que habían dominado hasta ahora, todos ó la mayor 
parte de los hombres distinguidos eran ó empleados de la Hacienda , ó 
m ilitares , ó m agistrados, ó ca ted rático s; y era tanto mas natural que 
muchos de estos sugetos viniesen al Congreso , cuanto que muchos de 
los propietarios (que no son tan independientes como se quiere supo
ner) rehusarían aceptar e l cargo de Diputados, porque la ausencia que 
hicieren de sus dom icilios perjudicaría sus intereses.

Declarado el punto suficientem ente d iscu tid o , y  vuelto  á leer el 
dictám en de la com isión, se puso á votación en tres partes y quedó 
aprobado.

Se leyó el m iem bro siguien te del dictám en de la com isión.
Este objeto tienen las dos adiciones al art. 24, que dicen a s i :
La i . a que al final se añada: 55fuera de aquella en que ejerciere em 

pleo del Gooierno.”
Y la otra relativa á que se agregue un artículo en el que se dispon

ga que ningún empleado del Gobierno podrá ser elegido Diputado por la 
provincia donde ejerce su destino.”

La comisión las juzga mas propias de la ley  electoral que de la Cons
titución , y no cree que deban aprobarse.

Aprobado.
Se leyó la p a rte , que á continuación se c o p ia , del d ictám en de la 

com isión.
A l art. 26 se proponen cinco adicion es, á saber:

1 .a R elativa  á hacer extensiva á los Senadores la disposición adop
tada en este artículo respecto á los Diputados que acepten em pleo ó co 
misión del G obierno.

2.a Que después de las palabras con sueldo del G obierno , se añada 6 
sin  é l .

3.a Que después de la palabra Gobierno, se añada: « ó  cualquiera h o
n o r, títu lo  y condecoración que no dé derecho á sueldo a lg u n o :”  y que 
después de dicho artícu lo , ó en artículo aparte , se diga sobre poco mas 
ó menos : « se  exceptúan de esta regla aquellos empleos que sean de es
cala rigorosa , Ó las condecoraciones por hechos anteriores á la época en 
que los Diputados han entrado en e l ejercicio de sus funciones como 
tales.”

4 .a « L o s Diputados no podrán ser privados de los em p leos, grados, 
honores y condecoraciones que posean durante el tiem po de su d iputa
ción y un año después sino por causa legalm ente probada.”

Y 5 .a « Q u e se exceptúan de su disposición los ascensos de rigorosa 
excaia en la respectiva carrera , y los cargos tem porales de M inistros, 
mandos m ilitares y com isiones d iplom áticas, científicas ó artísticas.”  

Conviniendo la co m isio n en  el espíritu de todas e lla s , exceptuando 
la que tieude á su je tará  reelección á los Diputados que adm itan co m i
sión sin sueldo, cree que el artículo debe redactarse en estos términos: 

Ai*ti 26. « Los Diputados y Senadores que admitan pensión, em pleo 
que no sea de escala en su respectiva carrera , com isión con su eld o, ho
nores ó condecoraciones del G obiern o, quedan sujetos á reelección .”

No se comprende en este artículo la adición que tiene por objeto 
asegurar á los Diputados m ientras lo sean la conservación de sus em 
pleos , porque ni es propia de este lu g a r , ni adm isible en niuguno á 
juicio de la com isión.

El Sr. SANCHO advirtió que en el caso de que fuese aprobada la 
nueva redacción del art. 2 6 , seria trasladado al fin del títu lo  que sigue 
al en que se h allab a, que es donde ahora le corresponde estar , tratán 
dose aili de los fueros com unes á entram bus cuerpos colegisladores.

El Sr. M O R A TIN , después de haber m anifestado su agradecim iento 
á la com isión por haber adoptado las ideas que S. S. habia propuesto en 
una adicion , m anifestó que después de presentada aqu ella , habia creido

q u e  la medida de que trata ba  debia  com p r en der  á l o s  e m p l e a d o s  de Casa 
R e a l ,  por lo que supl icaba á la co m is ió n  que en  el a r t í c u l o ,  desp u és  de 
las palabras « co n d e co ra c io n e s  del G o b iern o ” , se a ña die sen  las de « ó  la 
Casa R e a l . ”

El Sr. A R G U E L L E S  c o n t e st ó  al Sr. p re o p in a n t e ,  s e g ú n  p udim os 
p e r c i b i r , que ó los e m pleados  de la R ea l  Casa eran unos m eros  cr iados  
sin intervenció n  algu na fu era  del p a la c i o ,  en c u y o  caso  no debía n q u e 
dar sujetos á la medida que se proponía  en el a r t í c u l o ,  ó eran e m p l e a 
dos , y bajo este  co n ce p t o  esta ban co m prendidos  en la disposic ió n á que 
se su je ta ban los demas.

El Sr. M oratin  re cti fi có  un h e c h o ,  al que co n testó  el Sr. Argüe.l^^.
El Sr. S A N  M I G U E L : La co m is ió n  ad m ite  en este  ar t íc u lo  un*s adi - 

c i o n e s ,  y  deja  en s ilencio  o t r a s ,  com o se v e  por su m is mo d ic tá m e n .  
( L e y ó  parte  de él.) Yo v e o  que  en el ar t ícu lo  no se habla  nada de h o n o 
res ó co ndecoracio nes  que sean re la t iva s  á un hecho  an ter io r  á haber 
sido e le c to  Diputado el que las m e r e c i ó ,  y  ve ng a  la concesión después. 
Y o  creo  que en r igor es ta  c o n d e c o r a c ió n ,  ó lo que s e a ,  no se debe m i 
rar co m o  de pura gracia , y  sujeta rs e  á la medida genera l del  a r t íc u lo .

P ero  en el ar t íc u lo  en c u e n t ro  otra  om isión  mas i m p o r t a n t e , y es la 
de la ad icion , re l a t i va  á que no se p r ive  á los Diputados de los em pleos  
y  dem as m ieu tra s  lo sean. Si la com is ió n  se hubie se  l im itad o  á deci r 
q u e  no era de es te  a r t íc u lo ,  acaso me c o n fo r m a r ia ,  pero  co m o dice 
q u e  es e n te r a m e n te  in a d m is ib le ,  me opongo á e l l o ,  y procuraré  tr ata r  
e l asunto  co n todo el m ira m ien to  d ebid o  y en pocas palabras según 
a c o stu m b ro .  Tal v e z  mas ade lante  , cuando la ilu strac ió n  sea mas g e n e 
r a l , podrá  hab er  menos e m pleados  en el C o n g r e s o ;  pero ahora n o ,  y  
habié ndolos  es preciso qu e  p roc u rem os  dar les  toda la in dependencia  n e 
ce saria para ser dig nos  R e p r e s e n ta n t e s  de la nación, Y esta in d e p e n d e n 
cia no se c o n s e g u irá  si se deja al G ob iern o  la facultad de despojarlos de 
su e m p l e o :  d eb em o s  co n o cer  á los h om bres  y  no ex p o n er lo s  in ú t i l m e n 
te  á que por solo ex presa r  su opin ió n y cu m p l ir  con un deb er ,  q u e  mas 
bien que castigo  m erecer ía  p r e m i o ,  se v iesen  ar reb atar  la subsis tencia  
de sus fa m il ia s  y  su propia  e s t im a ció n .  La C o n st i t u c ió n  d ic e  que los D i 
p utados  son in v io la b le s  por sus o p in io n e s ,  pero  no basta e s t o ;  es p r e 
ciso  que por ellas  no se les e x p o n g a  á sufrir d e t r im e n t o  en sus fortu nas, 
acaso adquiridas  á co sta  de m uchos se rv ic io s  y sacrif ic ios. No creo  por 
lo ta n to  o p o r t u n o ,  ni m u ch o  menos  c o n v e n i e n t e ,  que  se p onga á los 
em pleados  e n tr e  el te m o r  de perder  lo que ti enen  adquir id o y  el deber  
de v o t a r  según su con c ien cia . Se me d ir á  que en Francia  y otros  países 
es m á x im a co n sta u te  que un em plead o  que vota contra el G o b iern o  ai 
día s ig u ie n t e  e n cu e n t ra  su d e s t i t u c i ó n ;  pero los malos e jem plos  no d e 
ben im ita rse  porq ue sean práct ica  en otros p a is e s ;  y sabido es de tr.dos 
el grado de c o rr u pc ión  p ar lam en tar ia  y el abandono de unos bancos por 
o tros  que h a y  en algunas  ocasiones en aquellos  paises. Adem as, nuestras 
c o stu m b r es  nacio nale s  rechazan  de su y o  esas p rá c t ic a s  v ic io sas  de otros 
paises.

U lt i m a m e n t e  se ha puesto  un a r t íc u lo  para que  los Diputados que  
adm itan  e m p l o  ó sueld o & c .  queden sometid os  á r e e lecc ión  ¿ q u é  d g n ¡ -  
fica e s t o ?  Q u e  se da una garantía  á los p u e b lo s ,  p erm itién d o les  dudar 
de la in dependencia  de aquel Diputado por esta  nu eva  modif ica ción en 
su suerte  in d iv id u a l ;  lu ego  debe darse igual garantía  á los Diputados si 
v e r d a d e r a m e n t e  se q u ie re  su independencia . Y n i  se d ig a qu e  ei G o 
bie rno no puede ser tan in ju sto  que haga estas mudanza s por solo su c a 
pricho , pues no hay que  ir m u y  lejos para p robar que p u ede  serlo ;  
p uesto  que aun no hace un año que v im o s  solo por una v o t a c ió n  d e p o 
ner á 12 ó mas Diputados de sus e m p l e o s ,  y  e n tre  e l los  q u it ar  el m a n 
do á un c oron el , cosa inaudita en España, sin p reced er  co nsejo  de g u e r 
ra. N o q uie ro  in sis ti r mas  en este  asunto  pues lo harán con  mas e l o 
cu enc ia  los señores que m e sigan en el uso de la palabra.

El Sr. F E R R E R  (D. J o a q u í n ) :  Var ias son las o bjeciones  que se han 
h ech o  al ar t ícu lo  ; de ellas  la del Sr. M ora tin  y a  e s tá  adm it id a en o b 
s ervac ión  presentad a n u e v a m e n t e ,  y cr ee  la com is ión  q u e  con  poner  de 
la  corona en v e z  de l  G obie rno está  co rr ie n te .

R e s p e c t o  á la p rim era  ob servación  del Sr. San M i g u e l ,  debo  decir  
á S. S. ,  q u e  si bien es c ier to  lo que ha e x p u e s t o ,  seria ab rir una puerta  
al abuso el ex p re sa r  lo q u e  S. S. q u i e r e ,  pues el G obiern o  se va ld ría  
s iem p re  del p r e t e x t o  de serv ic io s  an ter io res  para dar  esos em pleos  ó 
sueldos & c . , y  así quedaría  in ú t i l  el a r t íc u lo  co m o  no p uede m enos  de 
co n o cer  el buen ju ic io  del Sr. San M ig u e l .

En cu an to  á lá otra  ob servación  de S. S. v e o  que in sis te  en que el 
Gob iern o  no pueda quit ar  el destino á los Diputa dos m ien tra s  io sean: 
esto  seria  un e q u iv a l e n t e  á declarar  que los em pleos  de que se tr ata  son 
i n a m o v i b le s ,  lo que no es e x a c t o ,  pues  en los Estados c o n s t i tu c i o n a le s  
los h a y  que  lo sou y que no lo son : los que no lo son están ya  e x p r e s a 
dos en  las l e y e s ,  co m o sucede con las m agis traturas . Y o  no creo  que  
pueda sostenerse  con razones fundadas lo que se preten d e  en esa a dició n, 
y sí q u e  seria una especie  de  p r iv i le g io  y  hacer sal ir de la com ún c o n 
dic ión de los dem as Dip uta dos á los que fuesen em pleados. N o veo  por 
lo ta n to  razón fundada para a d m it ir  la adic ion en qu e  se in s is t e ,  y juz
g o  co n v e n ie n te  se ap ru eb e  e l  ar t íc u lo  com o es tá .

El Sr. S. M ig u e l  re cti fi có  un hecho.
El Sr. A L V A R O :  C o n fie so ,  s e ñ o r e s ,  que v e o  con suma e x t r a ñ e z a  

desechada la ad icion por in a dm is ib le  en n in gú n  lu g a r ,  com o dic e  la c o -  
m is io u  ( leyó el dictamen .) Y o  p regu n to  en v is ta  de esto  á la 'co m is ió n  
cu ál  es el ob jeto  del ar t.  26 al aprobarse en él la ree lecc ión  de D ip u ta 
dos y  Senadores que aa m ita n  e m p l e o s ,  sueldos & c .  del G obie rno . Yo 
bien sé que con testará  , c o m o  re a lm e n te  es , que ti end e  á asegurar  la 
in dependencia  de los Diputados , á fin de q u e  no tenie ndo  que esperar  
nada del G ob iern o  puedan v o t a r  con lib erta d . P ero  no basta para la i n 
d e p e n d e n c i a , no te n e r  nada que  e s p e r a r ;  es prec iso no t e n e r  nada que 
t e m e r , y  e l te m o r  de perd er una cosa de que  depen de  la subsis te ncia  de 
ia fa m i l ia  y hasta la r e p u ta c ió n  del indiv id uo  , com o no puede m enos 
de suceder  en muchos, c a s o s , es m u y  super io r  á la esperanza de un b e 
neficio que no se ha obten id o .  N a die  ig nora , y  no m e cansaré de r e p e 
t i r l o ,  que el te m o r  de perd er lo que se ti ene es c ien  v e c e s  super ior  á la 
esperan za de o b te n e r  lo que no se t iene.

Se ha d ic ho  qu e  el G obiern o  debe estar s iem p re  á la ca beza  de la  
m ay o r ía  en el réginven r e p r e s e n t a t i v o : e s té lo  e n h o r a b u e n a ,  y o  lo c o n 
sidero  ú t i l  y c o n v e n i e n t e ;  pero  sea por su s a b e r ,  por su buen c o m p o r 
t a m i e n t o ,  no porq ue ten.ga s iem pre  el lá t ig o  levan tad o. Y o  ap elo  á la 
m ism a conc ie ncia  de los indiv id uos de la co m is ió n  á que me dig an  si 
re a lm e n te  creen que pueda ser in d ep end ie nte  al v o t a r  uno que sabe e s tá  
en manos del Gobie rn o el p r ;var le  de su subsis tencia  por el v ot o  qu e  dé. 
Y o  p or  mi parte creo  f i r m e m e n te  que n o ;  y  qu e  no adm it ién dose  e s ta  
m o d if i c a c ió n ,  el G obiern o  t e n d r á ,  si se q u i e r e ,  una m a y o ría  s ie m p r e ,  
pero  d e p e n d i e n t e , y  p e rm ítase m e  d e c i r l e ,  que esclaviz ada. V e o  u n í  c o n 
tr adic ció n  en tre  d esechar  los c lér igo s  por ser d e p e n d i e n t e s , y no a d m i
tir la ad icio n para que  los em pleados  sean in d e p e n d ie n t e s ;  y es ta nto  
mas  e x t r a ñ a ,  cu an to  que en mi se n tir  no h ay  g e n te  mas in d ep end ie nte  
q ue los c lér ig os  , y  la razón es que no podia priva rles  ei Gobie rno de sus 
destinos. Si se adopta  lo qu e  propone la c o m i s i ó n , vend r íam o s  á parar á 
q ue la indep endencia  de esos Diputados á que se refiere  el a r t í c u l o ,  s e 
ria  una verd ad era  i lu sión :  no q u ie ro  q u e  se separe  por  solo  una causa 
l e g a l ,  sino por  un e x p e d ie n t e  f o r m a l ;  pero  de m odo a lguno  qu e  se les  
sepa re  por un m ero  ca p r ich o .

El o ra d o r ,  después  de otras varia s  o b s e r v a c i o n e s  , c o n c lu y ó  d e s 
apro bando el ar t íc u lo  é in sis tiendo en q u e  se a d m it ie s e  la adicio n  que 
habia  propuesto , necesaria si se q u er ía  fuesen e n t e r a m e n t e  i n d e p e n d i e n 
tes los Diputados.

El Sr. S A N C H O ,  al paso que  re cti fi có  a lgún h e c h o ,  expresó  q u e  e n  
los  paises e x t r a n g e r o s ,  á pesa-r de ten er  el G o b ie r n o  la  facult ad  d? r e 
m o v e r  los e m p l e a d o s ,  aun cu an do fuesen  Dip uta dos  , no por eso de jab a  
e l G obiern o  de perder  v o t a c io n e s  y  mudarse el m in is te r i o ,  y que no 
creía  que  fuese  m enos in d e p e nd ie nte  t n  su opin ió n  por sab er que el G o 
b ie rno  podia depon erle  de su d e s t i n o ,  por cu a n to  en ú l t im o  result ado  
el m in is ter io  que usaba por  c a p r ich o  esta  facult ad  c a i a , y  ios Dip uta dos 
depu e stos  q u ed a b an  con honor y recob raban sus destinos  ú o b t e n ia n  
otros  mas co nsid era ble s  , co m o  h ab ia  sucedido y  sucederí a  s ie m p r e .

Los Sres. F e r r e r , A lv a r o  y San M ig u e l  recti fi caron varios  h echos, 
con  lo cual  se d e c la ró  el asun to d iscut ido .

Se le y ó  n u e v a m e n te  el d ic t a m e n  de la  c o m i s i ó n ,  y  el Sr. M o ra t in  
pidió  se in te r c a la s e  la adicio n  suya ya adm it id a  por  la co m is ió n .

El Sr. S ec reta r io  Laborda hizo p resente  que in c lu y é n d ose  todas  las 
a d i c io n e s ,  menos  una, en el ar t íc u lo ,  seria p recis o  v o t a r  p rim ero  e l a r 
t ícu lo  y después la ad ic ion .

El Sr. O L O Z A G A  dic e  q u e  d ebe v o t a r s e  el ar t ícu lo  q u e  propone la 
com is ió n  y  después la adicio n  d e l  Sr. A lv a r o .

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  propone que  el a r t íc u lo  d i g a : « Los D ip u 
tados y  Sen adores q u e  adm it an  del G o b ie rn o  pensio nes y e m p le os  que 
no sean de esca la  & c . ”

El Sr. O ózaga á nombre de la co m is ió n  ad m it e  esta  v a r ia c ió n .
El Sr. M o ra t in  propone o tra  v a r i a c i ó n ,  pero  la com is ió n  no ac ce d e .
Q u ed a apro bado el a r t íc u lo .
Se lee  en  seguid a la cu arta  ad icio n ó párrafo  que e m p i e z a :  « L o s  

D iputa dos  no podrán ser privados de los em pleos  & c . ”
N o  se ap ru eba por 76 votos  contra 60.
E l  Sr. P R E S I D E N T E ,  después  de h a b e r  a nunc ia do  la  su spen s ió n  de 

esta  d iscusió n  , y  de haberse le ído  á p e t ic ió n  del Sr. F u en te  H errero  el 
art.  138 de la C o n s t i t u c i ó n ,  d ic e  que han pasado las tr es  horas  qu e  e s -



r; .n señaladas para la discusión de estos proyectos , y que antes de pro
ceder a ia votación de la adición, sobre la que se ha redactado este dic
tamen , medíante que en esto ocurre alguna dificultad, se hará la pre
gunta a las Ctírtes sobre si debe tí no continuarse está discusión.

El Sr. ALVA R O  insiste en que no hay necesidad de esta pregunta, 
v que ni el Sr. Presidente ni las Ctírtes pueden poner en duda lo que la 
Constitución prescribe. Suscítase con este motivo un acalorado debate, 
siendo su resultado mandarse vo ver la adición á la comisión.

El Sr. PRESIDENTE dice , que estando presente el Sr. Ministro de 
Hacienda , el Sr. García Carrasco puede hacer la interpelación que anun
cie! aver.

El Sr. GARCIA CARRASCO: No es un negocio ordinario el que me 
ha movido á interpelar al Gobierno ; es un d eb e r; es el decoro de tas 
Ctírtes; es examinar la conducta del Gobierno en haber tí no cumplido 
acuerdos solemnes de las Ctírtes que se le encargaron bajo su mas es
trecha responsabilidad. Tendré que hacer una breve historia de la sus
pensión del págo de intereses de la deuda, cumplido en i . °  de N oviem 
bre prtíximo pasado, para llegar al punto en que manifestaré las pre
guntas que me propongo hacer al ministerio. No estaban reunidas las 
Ctírtes cuando el ministerio vití la imposibilidad de pagar los intereses 
de la deuda del semestre d? i .°  Noviembre.  En esta situación fue nece
sario tomar una medida para manifestar á los acreedores ios recursos 
que en lo sucesivo pensaba el Gobierno tener para poder satisfacer una 
obligación que no se podia cumplir de ningún modo en el plazo estipu
lado. Hasta aqui obró en el círculo de sus atribuciones. Aqui tengo todas 
las comunicaciones que mediaron entre el encargado del Gobierno y este 
para concluir la negociación que se entabltí sobre el particular. En todis  
las comunicaciones del Gobierno se manifiestan las mayores seguridades 
á f .v o r  de los acreedores: se les hace las promesas mas pomposas, como 
se ruede ver en estos documentos,  que no Iteré por no molestar á las 
Ctírre s ,  llegándose á decir que mucho antes del plazo se podrian satis
facer los intereses ya vencidos.

No hay solo este compromiso del Gobierno : el Gobierno ofrec;tí 
satisfacer por mitad á seis y doce meses los intereses de la deuda, que 
importaban 8o millones aproxim adamente, en el semestre de i . °  de 
Noviembre  prtíximo pasado en billetes del tesoro cangeándolos con los 
cupones que-debian haberse pagado. Ademas de esto, el ministerio en 
el discurso de la corona manifestó lo siguiente: ( le e  una parte de é l )  
do modo que todo presentaba la mayor seguridad. Acudití el Gobierno 
como era de su d ber á las Ctírtes, y sometití á su aprobación las medi
das que había tomado en vista de no haber podido pagar los enunciados 
d vtdendos. Las Ctírtes acordaron lo siguiente : después de haber oido 
el dictámen de la comisión del Crédito público al que pastí la exp osi-  
c ’on del Gobierno ( lo lee ). Ha llegado el i . °  de M a y o , y la obligación 
que encargaron las Ctírtes al Gobierno no se ha cumplido, como voy á 
probarlo, leyendo el anuncio que se tijtí en los diversos puntos en donde 
s*» pagan los intereses. Creo que es exacto,  porque es igual al que he 
visto en la Gaceta oficial , que sin duda se ha puesto desde que anuncié 
ayer la interpelación ( l o  lee). Yo creo, señores, que aqui hay dos cues
tiones: í . a Si la medida que ha tomado el Gobierno es la mas conve
niente á los intereses del país, y  2-a si el Gobierno ha podido tomar es
ta medida sin acudir á las Ctírtes, estando estas, corno están , reunidas.

Cuando se anunció que no se podian pagar los intereses ei i . °  de 
Noviem bre, los síndicos de la bolsa de París tíjunta de agentes de ca m 
bio, que autor iza las operaciones de los fondos públicos, hizo una decla
ración de que no se permitiría la negociación legal de los bonos del t e 
soro que el Gobierno ofrecía en pago de las pensiones de la deuda que 
hdoia vencido en i . °  de Noviembre. Esta declaración que existia enton
ces , y ahora del mismo modo, pone al Gobierno en absoluta imposibi-  
Jidid de hacer la conversión , puesto que los tenedores se niegan á a d 
m itir los;  pero no es esto una disculpa como lo presenta el Gooierno en 
el documento que he leido, para dejar de pagar los interesas. El G o 
bierno ha podido depositar , como se acostumbra en semejantes casos en 
las casas que se s i í a l a n ,  la suma necesaria ; de este modo hubiera cum- 
p ido y no se hubiera faltado á lo acordado por las Ctírtes ; de consi-  
g líente no es esta la verdadera razón , y si esta fu era, el Gobierno ha
ce mucho tiempo que lo sabia, es decir , que se había retardado mucho 
en hacer la conversió n, y sabiéndolo hacia mas de un mes, podia ha
ber acudido á las Cortes y manifestar que no podia cumplirse con lo 
abordado. Por esta y otras razones el Gobierno hubiera procedido bien 
proponiendo á las Ctírtes los nvdios que hubiese creido necesarios* por 
consecuencia esta es una taita marcada de respeto á las Ctírtes. *

Tampoco ha debido el Gobierno tomar Ja med da de la prtíroga d°l 
pago de intereses vencidos en i . °  de Mayo de este año, porque estando 
reunidas las Ctírtes, se debia h«ber vetfdo aqui para que acordasen lo 
conveniente sino había medios para satisfacer. La conducta de los tene
dores de lys fondos públicos en P iris prueba que desde un principio t u 
vieron la idea de que no se cum p lirá  con las ofertas del Gub/erno, y si 
bien esramos acostumbrados á ver estas fa ltas , la° Ctírtes no deben d„r 
lugar á que se comprometa asi su decoro. Creo que hubiera sid > mas 
honroso p.ra la nación que los Secretarios del Despacho hubiesen dicho: 
los intereses de la deuda no puedan pagarse; es necesario suspender su 
pago; se van á invertir todos los fondos para la conclusión de la guerra 
c i v i l ;  es bien seguro que esto hubiera sido mas provechoso que no d e 
cir se pagará a V. al mes que viene y no pagarles. Asi se ha dado lugar 
i  que se . rea que se obra de mala fe y con engaño.

Ademas,  los tenedores de rentas españolas saben que si desgracia
dam ente, lo que no es de esperar, adelantarán los triunfos del rebelde 
D. Cárlos, nunca podrian contar con un soto maravedí de estos fondos es
pañoles. D* consiguiente en su Ínteres está el asegurar los capitales ,  y  
esos capitales se aseguran cuanto mas prontose pueda poner la guerra ci
vil  eri estado mas ventajoso que hoy la tenemos.

En vano será hacer promesas sobre promesas cuando no se paga á 
nadie. Cuarenta millones se necesitaban para fines de M ay o ,  y  estos no 
na pod'do tí no ha sabido el Gobierno proporcionárselos; y sino se ha 
proporcionado esta suma, menos se habrán proporcionado otras mayores 
de que tanto se ha hablado. 3

Aprovecho ia ocasión de haberme colocado en este terreno para su
plicar al Gobierno que lo a n te s  que le sea posible cumpla la promesa 
que hizo de presentar á las Ctírtes todas las comunicaciones que ha ha
bido sobre un famoso empréstito, que en mi opinión no ha e x :stido en 
proposiciones formales,  y si solo en conversaciones,  acerca de lo cual 
no ore > que haya ya misterios que guardar.

En v ’sta de todas estas observaciones, yo  hago tres preguntas al 
M¡n sterio i . a P o rq u é  no se ha cumplido el acuerdo de las Ctírtes que 
exigía  el que se paguse en i . °  de Mayo la mitad de los intereses de la 
deuda vencidos en Noviembre.  2.a Si cuenta con los medios de pagarlos 
para que no haya otra f i l fa  en i . °  de Julio. Y 3.a Si piensa dar cuenta á 
Jas Ctírtes inmediatamente de esas medidas que en el público han circu
lado para que las Ctírtes resuelvan sobre ellas.

En este estado se preguntó si se prorogaria la sesión por una hora 
roas, y «e resolv tí afirmativamente.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El Ministerio cree 
que faltaría á sus deberes y que perjudicaría á los intereses de la patria 
si eD este momento tratase de satisfacer á las Ctírtes sobre la in terpela
ción del Sr. Carrasco (murmullos en una tribuna:  el Sr. Presidente ad
jarla)8 ^  SÍ °° SC guarda la comPostura d eb id a , será preciso despe-

Repito que el Ministerio faltaría á sus deberes mas sagrados, com 
prometería los intereses de la patria, si tratase en este momento de sa- 
Carrasco* ^  Ccírtes con resPect0 á las preguntas dirigidas por el señor

EJ Ministerio , lo mas pronto posible , cuando estos intereses no se 
com prom etan, dará cuenta á las Ctírtes, asi como lo hará de ese otro,- 
negocio á que ha alud¡do el Sr. Carrasco y á que contestó el Ministerio 
cuando la interpelación del Sr. Domenech.

En atención á esta respuesta del Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda , el Sr. Presidente dijo que parecia no haber objeto de dis cu
sión con arreglo al acuerdo anterior de las Ctírtes sobre interpelaciones* 
y  como hubiese duda sobre la aplicación dt^este acuerdo, se pidió su lec
tura ; verificada la cual ,  y habiendo hablado sobre el nrsmo el Sr. Cas
tro y otros señores, se preguntó á las Ctírtes si se abría tí no dscusion 
soDre la interpelación , resolviendo negativamente. En consecuencia se 
terminó este antecedente, y se pastí á la discusión pendiente sobre el 
dictamen de la comisión de Gobierno iuterior  acerca del Diario de las 
sesiones.

El Sr. FONTAN dijo que no debia aprobarse la propuesta de la c o 
misión , es dec ir ,  ninguna de las dos proposiciones que comprendía 
porque mientras subsistiese la Imprenta N acio n a l, que pagaba la na
ción,  era ella la que debia imprimir el Diario, ahorrando asi lo que se 
daba al empresario. ^

El Sr. MADOZ defendió el dictámen de la com isión, y añadió que 
la Imprenta Nacional no podia dar el Diario por sal i ríe mucho mas cos
toso que al actual empresario , ademas de que si hubiese de dejar sub
sistir conforme á la proposición del Sr. F on tan ,  no debia dársele este 
encargo acaso para pocos días.

Los Sres. Fontan y  Ail lon rectifican hechos.
VAZQUEZ P A R G A  dice que las Ctírtes no deben aprobar la 

ontrsrca propuesta por la com isión, porque entonces resultará haber

dos Diarios de sesiones, uno extenso hecho por el empresario , y  otro 
mas reducido por la Imprenta Nacional; que éste pudiera hacerse en un 
caso tan extenso como aquel,  habiendo en la Gaceta taquígrafos y re 
dactores que podrian unirse á los de las Ctírtes; y ú lt im a m e n te ,  que 
pagándose los dos Diarios para una misma cosa , debia suprimirse uno ú 
otro , pues con uno había bastante.

El Sr. FERRO MONTAOS manifestó que la comisión no se había 
atrevido á dar un dictámen terminante y exp l íc i to ,  porque habia visto 
que el Sr. Fontan proponia que el Diario de Ctírtes se imprimiese en la 
Imprenta Nacio nal,  y el Sr. Vázquez Parga que se rescindiese la con
trata a nter io r ,  y que tampoco podia darlo en los términos que echaba 
de menos el Sr. Ail lon, porque no podia traspasar los límites del ú lt i 
mo acuerdo de las Ctírtes , que no la facultaba para rescindir la contra
t a , sirio para oir nuevas proposiciones.

L l o r a d o r ,  después de algunas reflexiones, concluyó diciendo que 
no habiéndose presentado el administrador de la Imprenta Nacional á 
hacer proposiciones , no estaban en el caso las Ctírtes de ocuparse, á lo 
menos por ahora,  en si la impresión del Diario habia de ser en aquella 
tí no.

Los Sres. Aillon , Madoz y  Vázquez Parga rectificaron hechos.
Se declaró el punto suficientemente discutido , y después de un l i 

gero debate sobre si se habia de preg untar,  según propuso el Sr. Ferro 
en primar lugar si habia Diario, y en segundo, si se autorizaría á la 
comisión para que pudiese contratar con arreglo á las bases que presen 
ta en su d :ctámen , se acordó que se autorizase á la comisión para l l e 
var adelante la contrata con la única persona que ha hecho proposi
ciones.

El Sr. PRESIDENTE manifestó,  á nombre ¡de la comisión de G o
bierno interior , que teniendo que hacer obras propias de la es
tación presente que necesitan mas de un d i a , ponía iá la del iberación 
de las Ctírtes, si atendida la festividad de mañana y pasado mañana, 
habría sesión en estos dos dias, tí si solo dejaría de haberla en el de 
pasado mañana, en la in teligencia de que no bastaba un solo dia para 
dichas obras.

Hecha la pregunta, las Ctírtes acordaron que no hubiese sesión los 
dos dias siguientes.

Se leyó un dictámen de la comisión de Instrucción pública sobre el 
arrpglo de la instrucción primaria , que se mandó Im prim ir ,  repartir , y  
se dijo se señalaría dia para su discusión.

Se levó una proposición del Sr. Fontan para que las Ctírtes se sirvan 
decretar se lleve á debido efecto el art. 4.0 de la le y  de Enero de 1836 
en la presente legislatura, ya que no se llevó en la anterior, sobre el uso 
que se haya hecho del voto de confianza., y después de una ligera discu
sión se acordó que no se tuviese por leida por no. haber suficiente nú
mero de Diputados. 1

El Sr. PRESIDENTE anunció los asuntos para la sesión del martes 
p rtíx im o, y levantó la de este dia á las cuatro y  media.

ESPAÑA.

Habana 9 de M arzo .

Continua la relación de las cantidades con que los emplea
dos efectivos y  honorarios de Real hacienda de la Habana han 
contribuido á favor de las viudas y  huérfanos de intra y  extra
muros de la invicta Bilbao á excitación del Excino. Sr. D. Juan
Alvarez y  Mendizabal, secretario de Estado y  del Despacho de 
Hacienda, que hizo al Excmo. Sr. intendente.

R eal hospital de S. Am brosio.
El Sr. D. Mariano Rom ay, inspector, 34 ps.
El Dr. D. Tomas Romay 4 ps. y  2 rs.
D. Domingo Zívico, contralor interino, 4 ps* y  2 rs.
Doctores D. Francisco AI01130 y  Fernandez y  D. Nicolás P i- 

nelo 4 ps. y  2 rs.
El licenciado D. Francisco López 4  ps. y  2 rs.
Los doctores D. Nicolás del V a lle  y  D. Pedro Andreu 1

peso cada uno.
E l licenciado D. José Aniceto de A y ala 1 peso.
El licenciado D. Jacobo Cortázar 2 ps.
D. Juan  Cabada 4 ps.
El presbítero D. Pedro Dueñas 2 ps. y  1 real.
D. Montiano de Loyra y  D. Pedro de A lva i  peso cada uno.
D. Tomas Llorca 4 ps.
D. Roberto Yeferias, D. Vicente R an ge l, D. José Reno, 

D. Francisco Campora, D. José Peda no , D. Bernardo López 
y  D. Juan  Perea i  peso cada uno.

D. José B auza, D. José R icoy , D. Pedro M aría Izquier
d o , D. Sebastian Ricoy, D. Marcelino Quesada, D. Joaquín 
Bosque, D. Ju lián  Morales, D. Ambrosio Izquierdo, D. Vicen
te Celestino y  D. José Galves 4 rs. cada uno.

D. José Valdes 2 rs.
Suma 2787 ps. y  5 rs. (D. de la H )

Idem  29.

Del Com ercial Bulletin de Nueva Orleans del 17 del cor
riente traducimos lo que sigue:

Interesante de Floiuda. Debemos á un amigo el extracto si
guiente que nos da inteligencia muy importante sobre la guer
ra de la Florida. -■*-■

bahía de Tam pa , M arzo  5 de 1837. Por noticias que se 
recibieron anoche del lugar de la guerra se confirma el tra
tado que se ajusto en el desembarcadero de Paine sobre la com
pleta terminación de hostilidades por parte de los indios; pero 
no se sabe aun el tiempo que ha de trascurrir antes que estos 
salgan de la Florida.

I • D* a la una de la  ta rd e . La paz se ha celebradp , y  los 
indios tienen que embarcarse y  salir en A bril próximo. El 
tratado se ha firmado, sellado, entregado y  remitido á W as
hington.

L n  amigo nuestro nos ha favorecido con los siguientes pár
rafos que contiene una carta de Nueva Orleans de 18 del cor
riente.

JSuticias recientes de H eracruz. Sabemos que Santana 
habia desembarcado en Veracruz, donde fue recibido con fria l
dad. Al momento que llegó se d irig ió  á su hacienda de Mango 
de C lavo, desde donde dió un maniíiesto, diciendo que él no 
habia hecho ningún tratado, ni habia celebrado convenio a l
guno con el Presidente de los Estados Unidos, según habían 
procurado hacer creer sus enemigos. En este documento tam
bién dice que él no fue á W ashington sino por haberlo asi per
mitido Houston ; en cuya ciudad plugo al Presidente Jackson 
tratarlo con cordial amistad. Concluyó Santana su manifesta
ción protestando que jamas habia entrado en convenios ni tra
tados, para los cuales ni el Gobierno, ni las leyes, ni la Cons
titución de su pais le daban facultades. (D . de la H.)

M a d rid  15 de M ayo .

En la v illa  de M adrid á 12 de Abril de 1837 el Sr. Don 
Luis M ayans, magistrado honorario y  juez de primera instan
cia de esta M. H. v i lla , dijo que habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la le y , y  calificado los 
jueces de hecho con la nota de injurioso en tercer grado el ar

tículo impieso en el periódico titulado el Castellano 1 1 
nes 10 de Febrero últim o, núm. 16 ;., que principia. ,e,v ! !er" 
cartas de la Mancha” y  concluye «datos para juzgar” 1 las 
ciado en 15 del mismo Febrero, por Doña María (Ti p 1*1'  
rio Moneada de M ahi , la ley condena á D. Angel6 p 
M art i, responsable de dicho artículo , á la pena de tíos m°a 
prisión y  500 rs. de m ulta, señalando para sufrir 
alcázar de Segovia, y  en su consecuencia mandaba se lie6 ^ 
ejecución: Provéase del oportuno testimonio de esta sp Tase,a 
á la denunciadora, y  también al responsable del artículo t í e ^  
ciado si le pidiese. Recójanse para su inutilización los eie 
res que se hallan retenidos. Publíquese en la Gaceta de esta " 
p ita! la calificación que antecede y esta sentencia, á cuyo fi^" 
pase otro testimonio con oficio al redactor de dicho peri A’ Se 
Y por esta su sentencia asi lo mandó y  firma S. S. de aue Ĉ°’ 
fe.rzMayans.nRamon de Castro A guilar. *

Bolsa de MADRID.__Cotiz. de hoy á las tres de la tardé

E FECTO S PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del s por 100, 26 y 2Ó|- con cupón nuevos al cont 

do : 26?, 26 uno d iezis eis avos, 26 nueve dieziseisavos y 27Í 4 * 
tí vol. : 27¿, 27 ,  2 y 27 idem idem y  prima de once dieziseL 
v o s ,  i  y 1 nuevos con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4. p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 10 0 ,  00.
Vales reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ín teres, si [moderna al contado: 8| y  8f á v. f. ó vol.* u

8i  á idem idem y prima de £, }  t siete dieziseisavos y £ por 100 dV 
vueltas.

Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s

Ltíndres, á 90 d i a s B a r c e l o n a  , á pesos Málaga, i |  b.
35é* j fuertes, 2J b. Santander, 2 id.

Paris 1S-6. ¡Bilbao, id. Santiago, iF d,
C ád iz,  2¿ á f  id. S e vil la ,  2 b.

A lican te ,  á corto pía- Coruña, | d. Valencia, i j  id.
zo , |  b. Granada, £ id. Zaragoza, |  id.

Descuento de le t r a s , á $ p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

E L E M E N T O S D E L  D ERECH O  N A T U R A L  Y  DE G E N T E S ,

por J. Gottlieb Heineccio , traducidos del laHn al castellano, y compea. 
diados para mayor utilidad de los estudiantes, por el presbítero D. Juan 
Diaz de Baeza , catedrático  de filosofía moral en los estudios de S. isidro 
de Madrid. Un tomo en 8.° á 10 rs. en rústica ,  se vende en la librería 
de Razóla.

R EFLEX IO N ES SOBRE L A  G R IP P E  ,

escritas por P.  M a ta ,  licenciado en medicina y cirugía , miembro fun
dador y residente de la sociedad filodramática de Barcelona &c. Uncus- 
derno en 8.° á 3 rs. r ú s t ic a : se vende en la librería de Razóla, y en Bar* 
celona en la de Est iv il .

B O L E T IN  DE M E D IC IN A , C IR U G IA  Y  FA R M A CIA

del jueves n  de Mayo. Contiene los artículos siguientes: Terapéutl- 
ca .= z:Aguas rninerales.zzzzReorganizacion médica. = : E I  establecimien
to de S. Felipe de la H ab an a.:= A nu n cio .  Se vende y suscribe á este pe* 
ritídlco en el despacho de la Imprenta Nacional.

D IC CIO N AR IO  D E  M E D IC IN A  Y  D E  C IR U G ÍA  PR A CTICA S,

en 1 s v o lú m en es ,  por A n d ral ,  B é g in ,  Blaudin, Bouillaud, Bouvler, 
C r u vc ilh erier ,  Cullerier,  Deslandes, Devergie  ( A l f . ) ,  Dugés, Dupui- 
t r e n , F o v i l le ,  G ibou rt ,  Jo l iy ,  Lallemand, Londe, Magendie, Martin- 
Solon , R a t i e r , R a y e r , R o c h e , Sansón. Traducido al español por Don 
Felipe Losada Somoza . profesor de medicina y cirugía de Madrid. Esta 
obra, que acaba de completarse en Francia, cuyo mejor elogio es la lis
ta que antecede de los nombres de sus autores ,  ha obtenido el aprecio 
que merece en el orbe facultat ivo. No solo abraza todos los ramos déla 
medicina y de la cirugía , const ituyendo un estimable y completo reper
torio general , sino que ofrece la original  circunstancia de contraerse 
exclusivamente á la práctica en todas sus doctrinas, recopilando lo me
jor que se ha e scrito ,  asi por los autores contemporáneos como por los 
mas célebres de la antigüedad; por consiguiente es entre todas las mo
dernas la que ctín mas fidelidad representa el verdadero estado actual de 
dichas ciencias y la mas digna de hacerse familiar entre nuestros médi
cos y cirujanos. Para facil itar su adqu;sicion á toda clase de personas se 
ha dispuesto la suscripción por entregas de 32 páginas en 8.° prolonga
do al precio de 2 rs. vn. cada una para Madrid y 2| para las provincias 
de la Penín sula;  con el aumento de costumbre en las de Ultramar por 
razón de ga s to s , debiendo adelantarse el importe  de dos á lo menos. Se 
suscribe en Madrid, librería de R azó la ,  y  en las provincias eu las prin- 
c ¡pales librerías y  administraciones de correos.

VACANTE.
Se halla la plaza de médico cirujano de la villa de Villarta de S. Juan 

en la provincia de la M an ch a , cuya población asciende á 160 vecinos; y 
su dotación consiste en 12 rs. diarios pagados por el ayuntamiento cons
titucional de los fondos de propios; y ademas lo que produzcan las igua
las de los vecinos que quieran efectuarlo;  exceptuando los pobres y 
jornaleros, á quien ha de asistir gratuitam ente', y ademas loque justa
mente le corresponda por razón de partos y  golpes violentos que le 
rán pagados separadamente por los interesados tí causantes; siendo cir
cunstancia precisa y necesaria,  que los solicitantes s i e n d o  d e  l a  clase de 
cirujanos , han de tener por lo menos cinco años de colegio. Los preten
dientes dirigirán sus mem oriales,  francos de p o r te , al secretario del 
mismo ayuntam iento hasta el dia 24 del presente mes de Mayo.

TEATROSPRINCIPEÁ las ocho y media de la noche. Se dará principio 
con una sinfonía. 

En seguida se pondrá en escena el drama nuevo, eQ 
cuatro actos, titulado

JACOBO II.

CRUZ.
A las ocho y media de la noche.

L\ST IU N IE R A , j
no oída hace algunos años. En ella verificaran su sa 
la Sra. Brighenti, y los Sres. Pasini y Cavaceppi> y ^  
exornada en decoraciones, vestuario y acowlPanain r̂0S( I 
coii^todo el lujo de que son s u s c e p tib le s^ ^ ^ ^ ^ ^ ^


